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gacion, formandofe para ello vn libro de en
trada y y falida, que ha de parar en poder del 
Contador , y de cuya arca no fe pueda facar 
cantidad alguna fin la intervención de dichos 
tres Congregantes que obtengan los referidos 
Empleos, aísiento correfpondiente, y preceder 
la orden, y libramiento en forma de la Junta 
fecreta , o particular fegunlos fines para que fe 
necefsite qualeíquier cantidad, para que en to
do haya la formalidad , y feguridad que fe de-
fea , y debe practicarfe. 

CONSTITUCIÓN XXXIX; 
VE LA VNION \ Y <BVENA 

correjpondiencia entre los Con^ 
gregantes. 

COmo efta Congregación fe dirija tan pia-
dofamente en fu Inítituto ai beneficio co

mún de los pobres Patrienfes , y fea jufto fe exer-
za también , y en fu precífo cafo para con los 

• Congregantes que la compongan ,feexorta , y 
aconíeja igualmente a todos obferven entre Si 
vna eftrechavnion de charidad , y amor , evi
tando toda materia de difencion , y difturbios, 
y que afsimifmo tengan vna buena correfpon-
dencia, ayudandofe , y protegiendofe vnos a. 
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ctros en todo lo que puedan , y les facilite las 
ocaíiones de hacerlo para el bien eílár de los 
Congregantes , y queeftos fe mantengan conel 
luftre , y decencia que correfponde a Hijos de 
tan efclarecida(yaun común) Patria,y Corte. 

CONSTITUCIÓN XXXX. 
toofi • 

DE EL SITIO DE LA FVNDACIÓN, 
j Colocación de los Santos 

Tutelares. 

MEdiante eílár difpueílo hacerle la Funda-
cionde eíla Congregación en la Igleíia, 

y Convento del feñor San Hermenegildo de Re-
íigiofos. CarmelitasDefcalzos de efta Corte, y 
Viiia de Madrid, en donde fe dá para ello el 
vfo libre de Capilla , 6 Altar para colocar a fus 
Tutelares, y Patronos el feñor SanDámafo, y 
San lfidro con ios demás Santos Patrienfes (en 
que ha de ocupar el céntrico lugar el feñor San 
Dámafo como Primer Patrono de la Congrega
ción , y prelativa circunftancia de fu Dignidad 
Pontificia, y a cuyo efeóto fe han de otorgar en 
tte ios Religiofos, y Congregantes las Capitula
ciones ,queá vnos , y áotros lesfeanmas con
ducentes para la eftabilídad, y buena correfpon-
diencia) íe eftablece , y ordena , que eftas las 
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cumpla , y guarde la Congregación exactamen» 
t e , y hagacumpÜr delmiímo modo loque por 
parte de los Religiofos de dicho Convento fe e£-
cripturaífe, procurando huir de difputas imper
tinentes , y que no toquen a. la eftimacion déla 
Congregación , para lo que fe procurará tam-
bie n paitar lo neceífario á la obfervancia de to
do ello , y alo que fe remiten los Congregantes 
íégun ocurran los cafos de ello, refervando en 
si la facultad deamoverfe, ófepararfe de dicha 
Igleíia , 6 Convento íiempre que la parecieífe 
conveniente , y al litio , lugar, ó cafa que mas 
bien yifto le fuéífe , íin que en ningún tiempo íe 
les pueda embarazar efto, ni menos obligarles á 
lo contrario , executandolo con acuerdo de la 
Junta General para fu mayor formalidad. 

CONSTITUCIÓN XXXXI. 
BE LA EXEMPCION, E 1NDEPEM 

¿encía de La Congregación tn quanto a 
fu f unfdicción ,j Fuero. 

E*N coníeqtiencia de efperar confeguir efta 
¿ Congregación de la benignidad défuMa-» 

gallad el que ia admita baxo fu Real Protección 
concediéndola los Honores, Preheminencias, y 
Regalías de tal , y deberfe por efto CQnfiderar 
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fíempre de fu Real Patronato , fe eftablece , ha
ya de eftárfujeta, y fubordinada á la Real Cá
mara de Cartilla con independencia total de otra 
qualquiera Jurifdiccion Secular , 6 Ecleíiaftica, 
fin que con el pretexto de Vifita , ni de otro 
qualquier motivo de Fundación , o Caufa Pía, 
pueda introdueirfe a ningún conocimiento ju
dicial, ó extrajudicial el Juez , ó Viíitador Ecle-
íiaftico , ni otro Tribunal alguno , de lo que def-
de luego fe exime, y fepara efta Congregación. 

CONSTITUCIÓN XXXXII. 
DE LA FORMA DE AVMENTAEL 

eftas Conjlituciones. 

REÍpecto de fer el defeo , y anhelo de los 
Congregantes el que eftas Conftituciones 

fe dirijan a mayor honra ,y gloria de Dios , bien 
,de los Pobres Naturales de efta Villa de Madrid, 
y aumento de la Congregación , y ofrecer la lar-
:ga experiencia de los tiempos motivos fufkien-
tcs para añadir, mudar, 6 reformar qualefquie-
ta de ellas, lo podrá hacer por fus acuerdos de 
•Junta General, teniendo loqueafii feexecutaf-
fe , y fegun pareciefle conveniente como íi fueíTe 
vna de dichas Conftituciones. 
Í Con lo qual fedáfin á eftas Conftituciones, 
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que los Congregantes por si ,y en nómbre l e los 
venideros ofrecen cumplir, y practicar, defean-
do regirfe, y governarfe por ellas, obligando-
fe como fe obligan ( en el modo que pueden , y 
fin cargo de íusconciencias) a fu exacta obfer-
vancia , a cuy o fin las firman todos los que co
mo promovehedores de eftos devotos Inftitutos, 
y Fundadores que fe declara por ellas Conftiuu 
ciones ferio de efta Congregación concurren en 
e l d i a d e h o y en dicho Convento deSan Herme
negildo de efta Corte , eítando , como eftán 
promptos a lolicitar la referida Real Aproba
ción , fegun , y en la conformidad que llevan 
expuefto. Madrid , y Mayo diez y feis demilfe-
tecientos cinquenta y vno ', y losque afsilo fir» 
marón , y aprobaron fueron los íiguientes: 
M. El Conde Duque de Benavente , y Medina de 
Riofeco : El Duque de OíTuna : El Duque de 
Bejar: M. El Conde deCaftroponce , del Arco, 
y Guaro *. A. El Marqués de Campoalegre : V. 
El Conde de Oñate , Duque de Sella : Antonio 
Buílillo Pambley : Eftevan Naranjo y Abad: 
Don Julián Saiz de la Maza í Don Francifco 
Guerrero de Torres: Don Antonio Guerrero de 
Torres : Don Jofeph Julián de Porras : Don Jo -
feph Guerrero de Torres : Damafo de Torres y 
Herrera: jofeph de Rivera: Don Juan Crefpor 
Don Miguel María de Nava y Carreña : Don 
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Juan; Pablo M'atheo : Pedro Jofeph de Yermo: 
Don francifco Maqueda Calderón : Don Ma
nuel Pablo de Buftamante y Arce ; Don Ignacio 
Antonio de Buftamante: Don Pedro Pablo Folch: 
Don Antonio María de Buftamante y Arce: M. 
Marqués de Montefacro : luán Damafo Orive 
de Arciniega: Juan Antonio de la Gala : Don 
JuanRuiz deZevallos : Don Francifco Zazo y 
Roíillo : Don Phelipe Fernandez Portalegre: Don 
Antonio Fernandez Portalegre. Don juíjan Cor
rea : Juan Antonio Godar : Manuel de Rivera: 
Diego del Álamo : Francifco del Álamo : Fran-
cifco de Aramayo : Don Phelipe Jacobo de Villa 
Zevallos : Don Juan Aguftin Fernandez : Don 
Antonio Manuel Cárdenas: V. Jofeph Bene^aíl 
y Lujan : Don Domingo Sevillano . Franciico 
Ibañez: Don Jofeph del Mello : Don Antonio 
Ilarion Domínguez : Don Jofeph de Morales: 
Manuel Pedro Bueno : Don Juan Francifco Sán
chez Ahumada : Benigno Pedro Bueno : Don 
Antonio Benito de Cariga y Villegas : An
drés Pedro Bueno: Don Aguftin Ramón de Za-
valza : Don Francifco Fernandez de Bobadilla: 
Don Jofeph de Olivares : Balthafar de Quiño
nes : Don Eftevan Domingo Montero : Don 
Pedro del Alcázar: Don Joachin Magán: Don 
Joachin de Foronda : Don Antonio Rodríguez 
de Salcedo : Don Juan Antonio Zamora : Don. 
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Francifco cíe Peralta : Don Manuel Aguado :Don 
Erancifco de Salcedo : Don Bartholomé Avello 
Caftrillon: Es copia de las Conftituciones de di
cha Congregación , y acuerdo de dicho día, 
.que uno , y otro queda en mi poder , como 
Secretario de dicha Congregación. Madrid , y 
Julio veinte y ocho de mil fetecientos cinquen-
ta y vno. Licenciado Don jofeph Julián de 
Porras. Y haviendofe vifto en mi Confejo de 
la Cámara ellas Constituciones, he tenido por 
bien de aprobarlas, y confirmarlas como por 
efta mi Real Cédula las apruebo , y confirmo 
en todo , y por todo ,fegun , y como en fus 
quarenta y dos Capitulos que van inferios fe 
expreífa, losquales, mando fe obferven,cum* 
plan , y executen para el régimen , y govier-
no de dicha Congregación , fin que fe contra
venga a. lo difpuefto ,y prevenido en ellosen 
manera alguna : Y teniendo prefente , que la 
gracia concedida por el exprefiado mi Real De
creto de doce de Agofto de cfteaño , fe reduce 
a declararme por Hermano Mayor de efta Con
gregación , y recibirlabaxo de mi Real Protec
ción , y que en la Conílitucion quarenta y vna 
de las inferías fe fupone fer de mi Real Patrón 
nato , y como tal eftár fujetas al dicho mi Con
fejo de la Cámara para el conocimiento de fus 
caufas, y defeando diftinguir mas ia Gongee-
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gacion, y para que ceda en mayor Güito de los 
expreflados Santos Con-Naturales de Madrid , y 
luftre de ios Individuos de ella , he venido en eí-
tender la gracia hecha por el citado mi Real De* 
creto , declarándola , como por la prefente la de
claro de mi Real Patronato , y de mi ¡inmedia
ta , y Soberana Protección , quedando en fu 
virtud fujeta en todo a la Jurifdiccion del men
cionado mi Coníejo déla Cámara , para que co
nozca de la confervacion de fus bienes , fegun, 
y como lo hace por lo tocante á otras Congre
gaciones que gozan en la mifma forma de el 
fuero privilegiado de mi Real Patronato , y en 
fu confequen cía mando fe la guarden a eála los 
mifmos Privilegios , Prerrogativas , y Exernp-
ciones que deben gozar , y eflán concedidas á las 
demás Congregaciones , Igleíias , Conventos, y 
Fundaciones de mi Real Patronato , en virtud de 
Proviíiones, y Reales Cédulas mías ,y delosíe-
ñores Reyes mis Pred eceííores. Y mando a lGo-
vernador , y los de dicho mi Coníejo de la Cá
mara , Preíidente , y Oidores de mis Reales Au
diencias , v Cnancillerías, Alcaldes de mí Caía, 
y Corte , y a todos los demás juezes ,y Jufticias, 
afsi Ecleíiaílicos , como Seculares de ellos mis 
Reynos , y Señoríos cada vno en fu jurifdiccion, 
vean efta mi Real Cédula , ó fu traslado , íigna-
áo deEícrivano publico, guarden , y cumplan 
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en todo , y por todo , quanto en ella fe contie
ne. Y mando afsimifmo , que efta mi Real Ce-
dula fe guarde, y ponga original en el Archivo 
de dicha Real Congregación , y que por la Secre
tarla de mi Real Patronato fe íiente , y anote por 
tal efta Congregación en el Libro Becerro de ella 
entre las demás Fundaciones Reales , para que 
en todo tiempo confte, que afsi procede de mi 
Real voluntad. Dada enBuen-Retiro á íietede 
Oótubre de mil feteclentos cinquenta y vno. 
YO EL REY. Yo Don Iñigo de Torres y Oli
verio , Secretario del Rey nueftro Señorío hi
ce efcrivir por fu mandado. Regiftrado. Lucas 
de Garay , Vheniente de Chanciller Mayor. Lu
cas de Garay. El Obifpo de Siguenza. El Mar-, 
qués de los Llanos. 
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PREVENCIONES. 

POR Acuerdo de Junta General de vein* 
te y feis de Septiembre de mil fete-

cientos cinquenta y vno , fe determino 
íe fituaíTc la expreflada Congregación en 
el Convento de Padres Trinitarios Calza
dos de efta Corte, mediante hallarfe efta 
Igleíia en el centro de ella , para la nía* 
yor concurrencia, y puntual afsiftencia 
de los Individuos de la referida Congre
gación 5 y haviendo efta nombrado Co-
múTarios para tratar lo conveniente á efte 
fin con la enunciada Comunidad , quedó 
eftablecida en el citado Convento. 

Por otro Acuerdo de primero de Oc
tubre del mifmo año íe determinó , que 
la contribución de quatro reales al mes 
eftablecida en la Conftitucion octava fe 
moderare á la mitad , á fin de que por 
efte medio fueftc mayor el numero de los 
Individuos déla expreftada Congregación, 
y que fe entendieííe para los que entraíTen 
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deíác lá fecha de eílc Acuerdo en ade-
lance. 

En la Conftitucion XXVII .fe procedió 
con equivocación en decir fue Electo al 
Pontificado el feñor San Dámaío en el 
dia diez de O&ubre , nacida aquella de 
que en el lo fue el feñor San Melchiades 
también Natural de Madrid , y fegun lá 
opinión de los Authores que hacen com-
memoracion del feñor San Dámafo , fue 

fu Exaltación al Trono Pontificio 
en el dia nueve de Sep

tiembre. 

* j f * * > * * * * * ^ * * ^ * -
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